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China frente a EE. UU. en la evolución del 
régimen internacional de inversiones en 

Asia-Pacífico. Más allá del TPP

China Versus the US in the Evolution of the In-
ternational Investment Regime in Asia-Pacific. 

Beyond the TPP

Adelina Quintero Sánchez1

Resumen

China permaneció al margen tanto de los flujos globales de 
inversión extranjera, como de las normas internacionales 

para regularla durante su régimen socialista; sin embargo, des-
pués de su reforma de modelo económico y de política interna-
cional en los 80, esto cambió. Actualmente es un actor estraté-
gico en relación con la inversión internacional y está creando un 
modelo jurídico alterno para su regulación a través de instru-
mentos multilaterales en la región de Asia-Pacífico. Este modelo 
difiere del régimen prevaleciente diseñado y sofisticado por Esta-
dos Unidos, que mayormente beneficia a sus empresas transna-
cionales con poca consideración para los países menos desarro-
llados, donde las transnacionales están instaladas. No obstante, 
después del retiro de Estados Unidos del Tratado de Asociación 
transpacífico, China tiene una coyuntura excelente para expan-

1  Profesora de Tiempo Completo de la Facultad de Estudios Superiores Acatlán, 
UNAM. México. Email: adeqs@hotmail.com
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dir sus inversiones en la región de Asia-Pacífico y avanzar en su 
modelo de regulación internacional para la inversión extranjera, 
ya sea a través de la Asociación de Naciones del Sudeste Asiático 
o del Foro de Cooperación Económica Asia-Pacífico. 

Palabras clave
China, Estados Unidos, inversión extranjera, régimen interna-
cional, TPP

Abstract
China stood aside from the global flow of Foreign investments, 
as well as from the international standards to regulate it, all 
throughout its socialist regime. However, after its reform of the 
economic model and international policy in the 1980’s, this 
changed. China is currently a strategic actor in relation to in-
ternational investment and is creating an alternate legal model 
by way of multilateral instruments in the Asia-Pacific region. 
This model differs from the prevailing regime designed and so-
phisticated by the United States which mostly benefits its own 
transnational companies with little consideration for the less 
developed countries where the transnationals are installed. How-
ever, due to the United States withdrawal from the Trans-Pacific 
Partnership Treaty, China currently has an excellent situation 
to expand its investments in the Asia-Pacific region and advance 
its international regulation model for foreign investment, ei-
ther through the Association of Southeast-Asian Nations or the 
Asia-Pacific Economic Cooperation Forum.

Keywords
China, United States, foreign investment, international regime, 
TPP

Introducción
Es indiscutible que China es una potencia mundial y, por anto-
nomasia, la potencia regional en la zona Asia-Pacífico. La nación 
asiática es uno de los grandes motores, no sólo del comercio 
mundial, sino también de los flujos de inversión, al ser de los 
principales emisores, así como el principal país en desarrollo 
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receptor de los mismos; situación que ha ido de la mano con su 
labor en la conformación de una red de alianzas estratégicas a 
través de diversos mecanismos, como acuerdos internacionales 
en materia de comercio e inversión.

Resulta impactante que en poco tiempo China reestructuró 
por completo y de raíz su sistema económico acorde a su políti-
ca exterior. Así pasó de ser un país socialista con escasa o nula 
participación en la formación de los regímenes internacionales, 
a ser una nación con un modelo capitalista único, autodenomi-
nado de “socialismo híbrido”, altamente dinámica y participativa 
en la conformación de las reglas internacionales en general y de 
comercio e inversión en particular. En menos de cinco décadas 
ya cuenta con 129 acuerdos bilaterales de inversión y varios 
tratados de libre comercio (TLC) de nueva generación, con un 
apartado de inversión en vigor. Ahora el régimen internacional 
de inversión extranjera predominante de corte absolutamente 
occidental, donde el principal artífice ha sido Estados Unidos, 
se enfrenta a nuevas propuestas surgidas desde el lejano oriente 
que están avanzando de forma paralela. 

De ahí que China mantenga una política proactiva en los 
foros mundiales más relevantes como Naciones Unidas, donde 
es miembro del Consejo de Seguridad. Asimismo, ha desempe-
ñado un liderazgo en su área de influencia natural que es el 
este de Asia, donde tiene una alta regionalización y ha inten-
tado avanzar en la construcción de un área más integrada de 
comercio e inversión, tanto a través de la ANSEA (Asociación de 
Naciones del Sudeste Asiático) como del Foro de Cooperación 
Económica Asia-Pacífico (APEC, por sus siglas en inglés). Su 
estrategia se ha ido ampliando a otras latitudes con proyectos 
como la Iniciativa del cinturón y la ruta (BRI, por sus siglas en 
inglés). No obstante, el dinamismo chino ha chocado con los 
intereses e iniciativas promovidas en la zona por la potencia 
hegemónica, es decir, Estados Unidos. La presente investiga-
ción centra su análisis en los instrumentos internacionales de 
inversión en Asia-Pacífico, al ser el área de influencia china y 
epicentro de toda su política exterior. 

Derivado en esencia del poco avance en los trabajos del 
APEC en materia de comercio e inversión, se han gestado dos 
vertientes que proponen modelos distintos de configuración 
para la integración en la región Asia-Pacífico, así como la regu-
lación de la inversión en la zona: la china y la estadounidense. 
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La exégesis de ambas visiones, china y estadounidense, se pue-
de dar a través de sus acuerdos en materia de inversión. 

El ahora transformado TPP, era fruto de la visión esta-
dounidense y se insertaba en el régimen internacional de 
inversión extranjera predominante, construido esencialmente 
por los acuerdos en materia de corte neoliberal firmados por 
los países occidentales, donde Estados Unidos ha sido el actor 
principal. El capítulo nueve del TPP, dedicado a la inversión, 
reproducía y perfeccionaba el esquema del TLCAN (Tratado de 
Libre Comercio de América del Norte), así como su fórmula co-
mercio-inversión; por lo que no es de extrañar que el contenido 
del capítulo de inversiones del UMSCA (United States, México 
and Canadá Agreement), se haya inspirado en su homólo-
go. El TPP configurado por Estados Unidos era un acuerdo de 
tercera generación que incorporaba algunos ajustes derivados 
de la experiencia previa, y se enfocaba en la protección de la 
inversión extranjera, al tiempo que carecía de instrumentos de 
promoción y vinculación de las inversiones con el desarrollo de 
los países anfitriones. A pesar de que, al salirse Estados Uni-
dos del mismo, muchas de sus disposiciones se suspendieron, 
el TPP constituye una referencia obligada para el análisis de la 
política internacional estadounidense en materia de inversión 
en Asia-Pacífico. 

Por otro lado se encuentra el modelo chino que se puede 
visualizar en sus acuerdos bilaterales en materia de inversión y 
en Asia, específicamente, se concentra en las negociaciones de 
la Asociación Económica Integral Regional (RCEP, por sus si-
glas en inglés), en el acuerdo de inversión ASEAN-China y en el 
acuerdo de inversión China-Corea-Japón; junto a sus intentos 
de avanzar a través del APEC. 

Esta situación explica porque, por un lado, China no ha 
mostrado interés en unirse al acuerdo estratégico transpacífico 
y, por otra parte, porque Estados Unidos nunca le hizo extensi-
va la invitación formal para incorporarse, ya que iba acorde con 
su interés geoestratégico de expandir su dominio en la región al 
tiempo que minimiza el chino. De ahí que el TPP constituyera un 
obstáculo a los intereses de China, que ahora fue retirado para 
darle continuidad a su estrategia de ascenso Pacífico, la cual 
tiene como premisa fundamental el no confrontar directamente 
a su gran socio, Estados Unidos, mientras continúa avanzando 
en su proceso de consolidación en la región Asia-Pacífico, y for-
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talece sus alianzas, así como sus relaciones económicas con las 
demás latitudes del planeta. 

El objetivo central de la presente investigación es analizar 
y comparar el papel de China en la construcción del régimen in-
ternacional para la protección a la inversión en contraposición 
con lo ya establecido, donde Estados Unidos ha sido el principal 
artífice, a partir de los instrumentos jurídicos internacionales 
en la zona Asia-Pacífico. La pregunta principal versaría en de-
terminar si China está teniendo una participación significativa 
en la conformación del régimen y si su propuesta de regulación 
de la inversión extranjera es distinta o sigue los mismos linea-
mientos ya establecidos. Como hipótesis se sustenta que China, 
por un lado, es un actor fundamental en la construcción del 
régimen internacional de inversión extranjera y, por otro, está 
generando un modelo alterno más equilibrado entre inversionis-
ta y país receptor, para sus socios estratégicos, donde el RCEP 
constituirá la piedra angular. 

El papel de China en los flujos de inversión mundiales
A partir de las cuatro modernizaciones y la formulación de lo 
que posteriormente el gobierno chino denominaría como “so-
cialismo híbrido” o socialismo de mercado, se experimenta un 
cambio sustancial en el modelo económico interno chino, el cual 
trasciende en una revolución de su política internacional. Así, 
China emerge de su ostracismo temporal para retornar su an-
cestral papel de potencia. 

Es evidente que la estrategia china ha tenido un éxito 
insoslayable, al posicionarse desde 2012 como la segunda eco-
nomía a nivel mundial, únicamente tras Estados Unidos, al ser 
uno de los principales motores del comercio internacional y al 
convertirse en fuente trascendental en los flujos de capital in-
ternacional. 

Desde 2010 China desplazó a Japón y a Alemania en co-
mercio internacional y se instaló en la cúspide como la primera 
potencia exportadora del mundo, en 2012 superó a propio Es-
tados Unidos como potencia comercial y mantiene la mayor 
reserva global de divisas (González, 2013).

Asimismo, en pocos años China se ha convertido en el 
principal o uno de los principales socios comerciales de mu-
chos países en todos los continentes; por mencionar algunos se 
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encuentran: Estados Unidos, México, Irán, Brasil, Israel, Sin-
gapur, Sudáfrica, el Congo, Australia, entre muchos otros. De 
manera sorprendente, China se ha posicionado como uno de 
los actores más importantes en los flujos internacionales de in-
versión. En los últimos años se ha consolidado como el país 
en desarrollo que más inversión extranjera recibe, llegando a la 
cantidad de 139 mil millones de dólares en 2018, situándose a 
nivel global solamente después de Estados Unidos, que recibió 
277 miles de millones de dólares en ese mismo año (UNCTAD, 
2019a). Respecto a sus inversiones en el exterior, éstas pasaron 
de 7 mil millones de dólares en 2001 a 101 mil md en 2013, a 
116 mil md en 2014 y 130 mil md en 2018 (UNCTAD, 2015 y 
2019a). 

En términos de países que invierten en el exterior, esto 
convierte a China en el principal inversor entre los países 
emergentes en 2018 y el segundo, después de Japón, a nivel 
internacional; ya que Estados Unidos no figuró en primer sitio 
dadas sus políticas de repatriación de ganancias de sus empre-
sas transnacionales, junto con otros factores (UNCTAD, 2019a). 
Asimismo, las empresas transnacionales chinas han incremen-
tado su presencia de manera sorprendente, sólo como muestra, 
en 2011 China invirtió 60 mil millones de dólares en sectores 
no financieros y creó 3, 391 empresas extranjeras en 123 países 
y regiones (Hernández, 2013), y para finales de 2012, 16,000 
empresas transnacionales chinas tenían establecidas alrededor 
de 22,000 filiales en 179 países y territorios (Sauvant y Nolan, 
2015). En 2015 sus inversiones en el exterior experimentaron 
un crecimiento de 16%, para alcanzar la suma de 110 mil mi-
llones de dólares. Desde 2005 hasta 2015, el valor total de las 
inversiones chinas en el exterior ascendió a más de 1.2 billo-
nes de dólares (Scissors, 2016). Actualmente, según Rui Torres, 
Jane Menzies, Daniel Borgia y Sandra Figueira, ya se puede ha-
blar de una presencia global de la inversión china (2017). 

Si bien hace algunas décadas China no figuraba en los 
ranking internacionales de las más grandes empresas trans-
nacionales, actualmente cuenta con 129 empresas dentro del 
Fortune Global 500 de 2019, que incluye a las empresas más 
grandes del mundo con base en sus ganancias, superando al 
propio Estados Unidos que ostenta 121, y tres de éstas empre-
sas se encuentran dentro de los primeros diez peldaños, donde 
resalta China National Petroleum Corporation (CNPC) en el cuarto 
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sitio. Este punto es nodal, ya que las empresas transnacionales 
son los vehículos por excelencia de la inversión. 

China es uno de los principales inversionistas a nivel 
mundial y el primero de la región Asia-Pacífico, en constante 
crecimiento, con inversiones en todos los continentes, no obs-
tante, se ha concentrado en la obtención de recursos naturales 
por un lado y de bienes de alta tecnología, por el otro; por lo 
que ha experimentado un crecimiento más acelerado de sus 
inversiones en Europa y África (MOFCOM, 2019). Sobresale la 
actuación de empresas que están invirtiendo en el sector de los 
hidrocarburos, considerando que China no cuenta con muchos 
recursos energéticos y estos le son vitales para el crecimiento de 
sus industrias (MOFCOM, 2014).

El principal destino de las inversiones de China es Estados 
Unidos, país que recibe alrededor de 20 mil millones de dólares, 
siendo socios estratégicos no solamente en la rama comercial, 
sino en la financiera y a través de sus respectivas empresas 
transnacionales. Después de Estados Unidos, los principales 
países receptores de inversiones provenientes de China son: 
Australia, Canadá, Brasil, Gran Bretaña y Rusia; aunque hay 
muchos países donde no coloca inversiones como tal, sino que 
tiene contratos de construcción, principalmente en países en 
desarrollo, donde se ubican en los primeros sitios Nigeria, Pa-
kistán, Arabia Saudita, Indonesia, Venezuela y Argelia (Scissors, 
2016). 

Las inversiones chinas en el exterior se pueden explicar 
por distintas motivaciones; como la obtención de recursos natu-
rales, lo que sucede en su mayoría en África, Oceanía y Asia; la 
ampliación de mercados, en los casos de África, América Latina 
y Asia y la búsqueda de tecnología y know how, como en Norte-
américa y Europa (Avendaño, 2015). Más recientemente se han 
enfocado en la construcción de vías de comunicación, acorde 
a la iniciativa del BRI “un cinturón, una ruta” a lo largo de la 
antigua ruta de la seda y mejorar la cooperación, así como las 
interacciones con los países por los que pase2. Sin menoscabar 

2  Esta iniciativa de un cinturón, una ruta, fue propuesta por el presidente Xi Jin-
ping en 2013 y comprende tanto un proyecto al interior de China como dos rutas 
al exterior. En el interior se pretende conectar a las distintas regiones a través de 
más carretas y vías férreas, que a la vez integren de mejor manera sus recursos y 
mercados para proyectarse al exterior. Mientras para lo externo se plantea crear 
el cinturón económico de la ruta de la seda y la ruta de la seda marítima del siglo 
XXI. El primero tiene como objetivo construir un corredor económico terrestre a 
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que el BRI también cimentará nuevas relaciones de comercio e 
inversión con múltiples países de distintos ámbitos regionales. 

Todo este marco que ha ido construyendo China incide en 
el régimen internacional para la inversión extranjera, construido 
hasta el momento, principalmente por las potencias occidenta-
les, donde resaltan los países europeos y Estados Unidos, que 
ha sido el artífice desde el término de la Segunda Guerra Mun-
dial (Gutiérrez y Quintero, 2016).

Estados Unidos como artífice del régimen interna-
cional para la inversión extranjera y el capítulo IX 
del TPP
Actualmente, Estados Unidos es el país que más presencia si-
gue teniendo en los flujos de IED (Inversión Extranjera Directa), 
tanto como emisor como receptor, al tiempo que es la casa ma-
triz del mayor número de ET´s (Empresas Transnacionales) que 
materializan las inversiones. Esta situación en consonancia con 
su estatus de potencia hegemónica y arquitecto del andamiaje 
institucional que conforma el sistema de Naciones Unidas, ex-
plica su papel como artífice principal del régimen internacional 
para la regulación de la inversión extranjera; la cual se ha cons-
truido esencialmente a través de dos vías: acuerdos bilaterales 
de inversión y capítulos de inversión dentro de los acuerdos de 
libre comercio. Dicho régimen se enfoca más en regular la inver-
sión extranjera en países en desarrollo, que en sus contrapartes 
industrializados; ya que su propósito es establecer reglas que 
protejan a las inversiones de las políticas o acciones de los paí-
ses anfitriones. 

En síntesis, la política que ha caracterizado a Estados Uni-
dos en materia de IED responde a sus estrategias de desarrollo 
nacional para garantizar su hegemonía económica mundial y 
sustentar su rol como principal emisor y receptor de estos flu-
jos, así como para ser la casa matriz de un vasto número de las 
principales ET´s en el mundo. De ahí que, en las últimas déca-
das, éste país haya sido uno de los más activos en la firma no 

lo largo de la ruta de la seda, es decir, que vaya del noreste, desde la zona costera 
de China, pasando por Asia Central y Medio Oriente, hasta llegar a Europa. El 
segundo, en cambio, propone una ruta comercial marítima desde el sudeste de 
Asia hasta Venecia, a través de África y Medio Oriente. Iniciativa que se espera no 
sólo tenga un impacto positivo en el comercio y las inversiones, sino en el turismo 
(Pekin, 2015), (Chen, Chang y  Wang, 2018). 
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sólo de BIT´s (Bilateral Investment Treaty) y TLCs, sino de otros 
instrumentos que incorporan esta apertura y protección a sus 
ET´s junto con sus inversiones, como los Acuerdos Marco para 
el Comercio y la Inversión (TIFA´s, por sus siglas en inglés), que 
han firmado con incontables países de África, Medio Oriente y 
Asia3 o los Tratados de Doble Imposición (DTT´s, por sus siglas 
en inglés). También ha sido impulsor de la mayor sofisticación y 
endurecimiento de las normas jurídicas a favor de la protección 
de la IE, sin menoscabar el hecho de incorporar lineamientos 
para la regulación de la IE en un TLC, siendo el TLCAN pionero 
en esta categoría.4 Hecho que respondió a una estrategia más 
sofisticada que consiste en vender las potenciales bondades del 
comercio y condicionar la inclusión del tema de la IED. 

La zona de Asia-Pacífico, dadas sus características reti-
centes, en general a insertarse en el modelo neoliberal de corte 
occidental, es un espacio donde el régimen internacional para la 
inversión extranjera no se ha expandido totalmente, por lo que 
Estados Unidos ha intentado impulsarlo desde diferentes fren-
tes, donde APEC ha sido un foro fundamental. 

En el seno del APEC, desde hace varias décadas, se pue-
den vislumbrar dos corrientes de pensamiento, la liderada por 
Estados Unidos, que pretende sea un foro para avanzar en lo 
que no se ha podido hacer en la OMC (Organización Mundial 
de Comercio), principalmente con los denominados “temas de 
Singapur”. Por el otro lado, está la propuesta que en algún mo-
mento enarboló Australia y ahora es encabezada tácitamente 
por China, que busca la integración y apertura de una forma 
más escalonada y con reglas de inversión que no sólo favorez-
can a las empresas transnacionales sino a los países que las 
albergan. Como no se ha avanzado y se han empantanado las 

3  Los TIFAs son acuerdos que sólo establecen un marco de cooperación entre las 
partes contratantes. Esa cooperación frecuentemente toma la forma de un marco 
institucional para dar seguimiento a las reglas de inversión e identificar los plazos 
requeridos para lanzar las futuras negociaciones para la liberalización y protec-
ción de la inversión (United States Trade Representative, 2019)

4  La firma del TLCAN entre Estados Unidos, México y Canadá fue un parteaguas en 
la historia de los TLC, pues constituyó al “modelo TLCAN” una nueva generación 
de los mismos, no sólo por tener miembros con niveles de desarrollo heterogéneos, 
sino por incorporar contenidos más allá del comercio per se, como inversiones, pro-
piedad intelectual, compras del sector gubernamental, entre otros. Sin marginar 
que incluye un mecanismo totalmente innovador para ese momento, de solución 
de controversias inversionista-Estado.



40

AdelinA Quintero Sánchez 

Portes, revista mexicana de estudios sobre la cuenca del Pacífico

negociaciones, tanto Estados Unidos como China han buscado 
otros mecanismos. 

La entrada de  Estados Unidos en el TPP y la reconfigu-
ración en estructura y contenido del mismo, a partir de sus 
intereses, obedeció a dos objetivos torales: uno era incrementar 
su presencia en la región Asia-Pacífico y ser un contrapeso para 
la creciente influencia de China, tanto económica como política; 
mientras el otro, era expandir sus reglas al comercio y la inver-
sión, acorde al régimen vigente, con la intención de beneficiar 
sus empresas transnacionales. 

Primero lo visualizó Hilary Clinton y después John Kerry, 
quien junto con su grupo de asesores le dio seguimiento a la 
idea de que la región Asia-Pacífico es la más geoestratégica en la 
actualidad, por tanto, le es vital a Estados Unidos para mante-
ner su hegemonía mundial y proteger su comercio, inversiones 
e intereses económicos. Dicha posición ha sido apoyada y refor-
zada por los principales think thanks y centros de pensamiento 
de Estados Unidos, como el Wilson Center y el Peterson Institute, 
pues consideran que la seguridad militar se debe reforzar en la 
región; esto incrementa la presencia económica, al representar 
China una amenaza potencial mientras extiende su influencia y 
poder en esa zona, que en los últimos años ha sido la más diná-
mica a nivel mundial (Quintero, 2017). 

El área del este asiático, aunque ha sido descuidada por 
la dirigencia estadounidense por breves períodos, siempre ha 
constituido un foco central para la agenda de política exterior, 
esencialmente en los contextos diplomático y de seguridad. Des-
pués de la Segunda Guerra Mundial se dieron varios intentos de 
acercamiento, pero principalmente de orden militar; no fue hasta 
el gobierno de Bill Clinton, que en su afán por el libre comer-
cio impulsó las iniciativas regionales y enfatizó que aprovechar 
las oportunidades de exportación e inversión en los mercados 
emergentes de América Latina y Asia debía ser un motor de 
crecimiento para la economía estadounidense (Barfield, 2012). 
Específicamente en relación con Asia, el entonces presidente 
mencionó que, aunque en años anteriores el fortalecimiento de 
la región había sido considerado como una amenaza, debía vi-
sualizarse como una veta de oportunidades, fuente de trabajos, 
intercambios e inversiones. 

De la visión de Clinton se desprende el enorme interés para 
participar en APEC y buscar en ese seno una mayor apertura del 
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comercio y la inversión. Por ello, se invitó a los líderes del foro a 
una reunión en Seattle, rápidamente se convierte en una prác-
tica anual y la siguiente se celebró en Bogor, Indonesia. Hasta 
cierto punto se materializan los intereses estadounidenses en 
la Declaración de Bogor, la cual compromete a las economías 
del APEC a liberalizar su comercio e inversiones; antes de 2010 
para los miembros desarrollados y para 2020 en el caso de las 
economías en desarrollo.5 

A partir de la Declaración de Bogor emergen dos visiones 
distintas de cómo debería avanzar la integración. La primera, 
liderada por Estados Unidos y apoyada por Australia, Nueva 
Zelanda y Canadá, propugna por compromisos más serios, con 
tiempos definidos y la posterior negociación de un acuerdo de 
libre comercio entre las naciones del APEC. La segunda, eti-
quetada como la vía asiática encabezada por China, que ha 
prevalecido, pide continuar con una liberalización de manera 
unilateral, donde cada economía determine los pasos y tiempos 
para implementar sus políticas de apertura de mercado (Bar-
field, 2012).

Durante la administración de George W. Bush se cae en 
un impasse con respecto a la prioridad que había otorgado Clin-
ton al este asiático y, más que una política regional, se llevan 
a cabo negociaciones bilaterales, como las del acuerdo de libre 
comercio con Corea del Sur. Al tiempo que los objetivos de segu-
ridad nacional y guerra contra el terrorismo matizados por los 
ataques del 11 de septiembre de 2001 se imponen en los foros 
comerciales como la OMC y el APEC. De ahí se comprende que 
Estados Unidos se haya mostrado evasivo y desinteresado hacia 
la propuesta del Consejo Asesor Empresarial del APEC (ABAC, 
por sus siglas en inglés) sobre la creación de un área de libre 
comercio de Asia-Pacífico, la cual fue respaldada por Australia, 
Singapur y Nueva Zelanda. 

La situación de relativa indiferencia hacia la región asiáti-
ca prevalece hasta el arribo de Barack Obama a la presidencia, 
quien heredó todos los problemas de lucha contra el terrorismo 
de su antecesor. No obstante, Hilary Clinton como Secretaria 
del Departamento de Estado, advierte el fortalecimiento vertigi-

5  El sistema tanto del APEC como del compromiso adoptado en Bogor sigue los 
lineamientos del regionalismo abierto, los cuales establecen que la apertura es a 
base de acciones individuales y voluntarias, acorde a los tiempos y capacidades 
de cada participante, por lo que no existe un acuerdo vinculante que los obligue a 
cumplir a diferencia de un acuerdo de libre comercio o inversión. 
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noso de China y el dinamismo que estaba teniendo la región del 
este de Asia, lo que convirtió de nuevo a este país en una zona 
de alta prioridad dentro de la política exterior. Específicamente, 
la entonces Secretaria de Estado, apuntaló que el este asiático 
era indispensable para la seguridad y prosperidad de Estados 
Unidos, por lo que su poder debía ser tanto transatlántico como 
transpacífico (Scissors, 2015). 

El razonamiento de la administración de Obama fue en 
torno a que la influencia y poder de China estaban aumentando 
de forma desmedida y Estados Unidos debía poner un límite, 
lo cual no se podría hacer como en otras situaciones y coyun-
turas históricas de manera unilateral, se requería el apoyo de 
un grupo de países en la zona que respaldasen su estrategia y 
eventualmente conformaran enclaves para lograr los objetivos 
de comercio e inversión que se encontraban estancados en los 
foros multilaterales. Así, surgen varias iniciativas gubernamen-
tales para alcanzar dichos objetivos, entre las que destaca el 
unirse y apoderarse de las negociaciones del TPP y avanzar en 
la ratificación del TLC con Corea del Sur. 

En noviembre de 2009 en el encuentro de líderes del APEC, 
el presidente Obama expresó que Estados Unidos estaba de re-
greso en Asia y pensaba tomar la batuta de las negociaciones. 
Obama señaló que Estados uniría a las negociaciones del TPP 
con el objetivo de estructurar un acuerdo regional abierto a la 
aceptación de nuevos miembros con altos estándares, digno de 
un acuerdo de libre comercio del siglo XXI (Quintero, 2017). 

Autores como Juan José Ramírez Bonilla y Francisco 
Javier Haro Navejas (2014) consideran que al haber excluido 
Estados Unidos a China del TPP y posteriormente haberse reti-
rado del mismo, le otorgó al gobierno chino un amplio margen 
de maniobra para impulsar sus propias negociaciones de inte-
gración regional, bajo sus propias reglas. 

El TPP que se lanzó a ratificación en 2016 incluía doce 
economías de la Cuenca del Pacífico (Brunéi, Chile, Nueva Ze-
landa, Singapur, Australia, Canadá, Japón, Malasia, México, 
Perú, Vietnam y Estados Unidos), de haber entrado en vigor 
como estaba previsto, habría constituido una de las áreas de 
libre comercio más grandes del mundo, que absorbería relati-
vamente al TLCAN y podría rivalizar con la fragmentada Unión 
Europea o los proyectos liderados por China en el Sudeste Asiá-
tico (Quintero, 2017)
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El capítulo IX del TPP reproducía el “modelo TLCAN”, 
acorde al régimen internacional de inversión extranjera pre-
dominante. Este capítulo establece reglas que garantizan la 
protección y el uso de políticas no discriminatorias para las in-
versiones, al tiempo que erradica el trato especial y diferenciado 
(TED), al tomar a todos los participantes en pie de igualdad sin 
reparar en su grado de desarrollo; situación que favorece a los 
países más desarrollados de forma automática (Quintero, 2017). 
Lo anterior se sintetiza en los siguientes puntos: 

• Ámbito de aplicación: se aplica a toda clase de inversión, 
sin distinción de si es directa o indirecta, es decir, toda 
clase de activos como bienes muebles e inmuebles, accio-
nes, derechos de propiedad, etcétera. 

• Apertura sectorial: contiene una lista de los sectores que 
se reservan para la aplicación de este apartado, por tan-
to se considera que todos los ámbitos no mencionados en 
la lista son abiertos totalmente a la inversión extranjera.

• Trato a la inversión: se incluyen los principios de trato na-
cional, de nación más favorecida y de nivel mínimo de tra-
to acorde al Derecho Internacional. 

• Requisitos de desempeño: En principio se prohíben, es de-
cir, se impide imponer o hacer cumplir algún tipo de con-
dición para el establecimiento, adquisición, expansión, di-
rección, explotación o funcionamiento de una inversión.

• Libre transferencia: Reconoce libertad plena al inversio-
nista para transferir todo tipo de fondos relacionados con 
las inversiones, sin límite de montos que se pueden trans-
ferir. De igual forma, las transferencias deberán ser en 
moneda convertible y sin demora.

• Expropiación. Se prohíbe, así como cualquier medida que 
se considere equivalente, aunque no sea en relación con la 
totalidad de la inversión; salvo en determinadas circuns-
tancias, como cuando están relacionadas con el bienestar 
público, con apego a la legislación nacional y con un inme-
diato y justo pago de indemnización.

• Solución de controversias: se incluye el apartado tradi-
cional de procedimientos para dirimir controversias entre 
Estados, así como el controvertido sistema inversionista-
Estado, siguiendo el modelo TLCAN. Este apartado sobre 
controversias entre un Estado y un inversionista da faci-
lidades a los inversionistas para poder demandar y enjui-
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ciar a un Estado anfitrión en igualdad de condiciones a ni-
vel internacional, sin la obligación de agotar en primera 
instancia los mecanismos jurídicos internos, pero no con-
templa la posibilidad de que un Estado entable una de-
manda en contra de un inversionista (TPP, 2016).

China ante el régimen internacional para la inver-
sión extranjera
El marco regulatorio chino ha evolucionado en las dos últimas 
décadas, pasando de restrictivo a promotor de las inversiones 
en el exterior. En 2000 el gobierno chino lanza la estrategia going 
out con dos principales propósitos, el primero, crear un marco 
regulatorio interno que facilite y promueva la competencia de 
las empresas chinas a nivel global para ir formando una red que 
le permita al país tener acceso a todos los recursos necesarios, 
incluyendo know how; y el segundo, promover inversiones chinas 
en el extranjero que contribuyan con los objetivos de desarro-
llo nacional, principalmente para potenciar las exportaciones, 
obtener recursos naturales y aumentar la base tecnológica en 
la producción del país. El gobierno ha creado un entramado 
institucional y ha suscrito varios instrumentos para este pro-
pósito, los principales organismos encargados de promover las 
inversiones al exterior son la Comisión Nacional de Reforma y 
Desarrollo y el Ministerio de Comercio (MOFCOM, por sus siglas 
en inglés).6

Al marco regulatorio interno para promover las inversiones 
chinas en el exterior se suman los acuerdos internacionales en 
materia de inversión que ha firmado China, los cuales, ascien-
den a 129 Tratados Bilaterales de Inversión y 19 instrumentos 
internacionales para regular la inversión, la mayoría son trata-
dos de libre comercio y destaca el acuerdo trilateral de inversión 
firmado en 2014 con Corea del Sur y Japón (UNCTAD, 2019b). 
Actualmente China se encuentra en más de diez diferentes nego-
ciaciones de acuerdos de inversión, incluyendo una con Estados 
Unidos. 7 

6  Entre los instrumentos que utiliza el gobierno para promover las inversiones se 
encuentran: varios subsidios que incluyen apoyo financiero y fiscal, acceso priori-
tario a préstamos, disminución de impuestos, asesoría de riesgo, protección con-
sular, tramites expeditos, entre otros (Sauvant y Nolan, 2015).

7  China y Estados Unidos se encuentran en negociaciones desde 2008 para la 
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A partir de las reformas de 1979, impulsadas por el gobierno 
de Deng Xiaoping, se sentaron las bases para la transformación 
del modelo económico chino, modelando el denominado socia-
lismo con características chinas. De esta forma, se transitó de 
una visión aislada y cerrada hacia la creación de normas in-
ternacionales y se emprendió una política exterior proactiva 
para participar en la formulación de la mismas, esencialmente 
a través de la firma de acuerdos internacionales. En materia de 
inversión se comenzaron a firmar BIT’s y acuerdos regionales 
o de libre comercio que incluyeran una regulación para las in-
versiones. De ahí que a menos de cinco décadas China se haya 
convertido en el segundo país con más BIT’s en vigor, después 
de Alemania.8 

En específico, el programa chino para acuerdos interna-
cionales de inversión nace en 1982, pero se ha tornado mucho 
más dinámico en los últimos 15 años, en correspondencia con la 
evolución de la política hacia la inversión extranjera. De hecho, 
China se ha convertido gradualmente en una nación exportado-
ra de capital, lo que exige crear un marco de protección para sus 
capitales en el exterior. 

De manera paulatina China ha ido evolucionando en la 
creación de normas internacionales para la inversión extran-
jera. El primer BIT que firmó fue con Suecia en 1982 y en esta 
década se concretaron otros con un puñado de países europeos, 
pero no fue hasta los 90 que los acuerdos internacionales para 
la inversión ganaron relevancia. Entre 1988 y 1998, firmaron 
más de 60 BIT’s, la mayoría con países en desarrollo (Sauvant 
y Nolan, 2015). 

En la primera generación de BIT’s de China, estos estu-
vieron marcados por un enfoque muy restrictivo hacia ofrecer 
protección a la inversión, como trato nacional o acceso al me-
canismo de solución de controversias inversionista-Estado, que 

firma de un BIT, pero por incompatibilidad en las normas para la inversión, esen-
cialmente solución de controversias, el trato nacional al preestablecimiento y el 
enfoque de lista negativa para la apertura sectorial, es que no han avanzado de la 
forma deseada. No obstante, el gobierno chino expresó a través de su Ministro de 
Comercio, que han alcanzado una etapa crucial en las negociaciones y se espera 
se consoliden por medio de la firma del acuerdo a brevedad, de igual manera que 
el negociado simultáneamente con la Unión Europea. (US-China Business Cou-
ncil, 2016)

8  El primer país con más BIT’s en vigor es Alemania con 135, el segundo China 
con 129 y el tercer puesto lo ocupa Suiza con 114, seguido muy de cerca por Gran 
Bretaña y Francia con 106 y 104, respectivamente (UNCTAD, 2019b)
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generalmente casi no se incluía o se limitaba su uso a los casos 
por expropiación. En ese momento China era un país netamen-
te importador de capital y no deseaba incluir mecanismos que 
afectaran su soberanía sobre las inversiones foráneas (Sauvant, 
y  Nolan, 2015).

Una segunda generación de BIT’s chinos comienza en 1998 
con la firma del acuerdo bilateral de inversión con Barbados, 
donde se amplía considerablemente el espectro para la posible 
evocación del mecanismo de solución de diferencias entre un 
inversionista y un Estado. La mayoría de tratados concluidos 
entre 1998 y 2008 establecen la opción a utilizar tribunales 
internacionales para dirimir “cualquier” diferencia entre un in-
versionista y el Estado que lo alberga. Este cambio coincide con 
el anuncio de su estrategia going out en 2001 y el subsecuente 
aumento exponencial de sus inversiones en el exterior (Sauvant 
y Chen, 2014).

El incremento de la presencia de inversiones chinas en el 
extranjero va aparejado a la búsqueda y aceptación de mayor 
protección en los acuerdos de inversión. La tercera generación 
de acuerdos para la inversión guarda ciertas características dis-
tintivas; se puede afirmar que China firma acuerdos de inversión 
en diferentes niveles, dependiendo sus contrapartes, adoptando 
el modelo estadounidense para sus pares de otros continentes 
y un modelo más equilibrado para sus vecinos asiáticos (Wang, 
2019). 

La alternativa china para el comercio y la inversión 
en la región Asia-Pacífico 
Al tiempo que declinó el papel de APEC como opción regional 
para avanzar en las negociaciones de comercio e inversión es-
tancadas en los foros multilaterales, particularmente en la 
Ronda de Doha de la OMC y la adopción por parte de Estados 
Unidos de las negociaciones del hasta entonces incipiente TPP, 
China también buscó foros alternativos. 

La ANSEA, que conjunta a la ANSEA+3, el RCEP (Regional 
Comprehensive Economic Partnership), el TLC China-ANSEA y el 
Acuerdo sobre inversiones de la Zona de Libre Comercio entre 
China y la ASEAN; el acuerdo sobre inversiones China-Corea-
Japón y el APEC, constituyen principales pilares sobre los que 
China ha intentado avanzar en la integración y apertura regio-
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nal en Asia-Pacífico. Sin marginar el enorme dinamismo que 
ha tenido en la firma de TLC’s de nueva generación y acuerdos 
bilaterales de inversión, para abrir el comercio e inversión en 
esta zona y más allá. China cuenta con acuerdos bilaterales de 
inversión con los principales países de Asia-Pacífico. 

En el marco de la ANSEA, en principio se encuentra la AN-
SEA+3, que se refiere a los miembros del acuerdo más Japón, 
China y Corea del Sur; la cual surge desde 1995, pero de una 
forma muy modesta, al verse afectada por la crisis de 1997 y el 
efecto dragón; no es hasta el 2000 que se convierte en el vehícu-
lo por excelencia de la integración en el Sudeste Asiático. En los 
últimos años China ha presionado por avanzar rápidamente en 
las negociaciones, pues lo visualiza como el mejor foro para la 
integración regional, al no estar entre sus miembros ni Estados 
Unidos ni Taiwán, pero sí las principales economías asiáticas, 
que serán las que impulsen el crecimiento a futuro. 

La relevancia del ANSEA+3 para China se confirma en 
2009 con la firma de su acuerdo de inversión con la ANSEA, 
unilateralmente comienza a abrir sectores claves para benefi-
cio de los miembros de la organización. Propuesta a la que se 
unieron Japón y Corea del Sur y que ha ido avanzando de forma 
constante, como se reconoció en la reunión de 2019 en su XXII 
cumbre, donde destacó la importancia de la conectividad en el 
marco del proyecto BRI. 

Ante la incorporación de Estados Unidos a las negociacio-
nes del TPP y el avance de la iniciativa, en noviembre de 2012, 
en el marco de la Cumbre del Sudeste Asiático de la ANSEA, 
los diez gobiernos del organismo más los de Australia, China, 
Corea del Sur, India, Japón y Nueva Zelanda, lanzaron las ne-
gociaciones del RCEP, que tiene como objetivo ser un acuerdo 
marco entre los países miembros de la ANSEA y sus socios co-
merciales.

La meta principal del RCEP es crear una zona de libre 
comercio entre los 16 países del Sudeste de Asia y cubrir, apar-
te de comercio de bienes y servicios, inversiones, cooperación 
económica y técnica, propiedad intelectual y solución de contro-
versias, entre otros aspectos. Al igual que el TPP, el RCEP, cuyas 
negociaciones finalizaron el 4 de noviembre de 2019 y se prevé 
se firme en 2020, se estructura como un acuerdo de nueva gene-
ración que abarca temas más allá del comercio, no obstante, las 
exigencias de apertura y protección son menos estrictas; a dife-
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rencia del primero donde todos los miembros tienen los mismos 
derechos y obligaciones, el RCEP retoma el espíritu del trato es-
pecial y diferenciado, por lo que considera diferentes niveles de 
desarrollo de los países participantes e incluye provisiones espe-
ciales, tiempos diferenciados y trato especial para los miembros 
menos desarrollados (ASEAN, 2012).

En materia de inversiones, el RCEP tiene como objetivo 
coadyuvar en la creación de un espacio competitivo que facili-
te la libre inversión; para ello cubre cuatro pilares: promoción, 
protección, facilitación y liberalización (ASEAN, 2012). Las dis-
posiciones específicas para el capítulo de inversión siguen las 
mismas pautas del Acuerdo de Inversión Integral de la ANSEA, 
el Acuerdo Marco de la Zona de Inversiones de la ASEAN y el 
Acuerdo sobre inversiones de la Zona de Libre Comercio en-
tre China y la ASEAN, firmado en 2009, que complementa al 
Acuerdo Marco China-ASEAN de 2005. El Acuerdo de Inversión 
Integral de la ANSEA, base para cualquier acuerdo de la ANSEA 
con otro miembro en inversiones y base del capítulo de inver-
siones del RCEP, en sus primeros dos artículos especifica que, 
su principio toral es liberar, proteger, facilitar y promover la in-
versión entre los miembros para, a través de una liberalización 
progresiva, acorde al principio de trato especial y diferenciado, 
se pueda crear un área de libre inversión. Se reitera que se debe 
tener gran flexibilidad para el cumplimiento de las disposiciones 
por parte de los miembros, de acuerdo a su nivel de desarrollo y 
a los sectores más sensibles de sus economías (ASEAN, 2009). 

En términos generales, el Acuerdo Marco de la Zona de 
Inversiones de la ANSEA se compone de los siguientes elemen-
tos: apertura sectorial, donde se señalan los sectores que se 
abrirán progresivamente y se permite la opción de abrir más por 
voluntad de cada miembro (artículo 3), trato a la inversión, se 
incluyen los principios de trato nacional y nación más favorecida 
(artículos 5 y 6), su artículo 7 prohíbe los requisitos de desem-
peño, pero no tajantemente, sino se da tiempo para revisarlos, 
evaluarlos y retirarlos acorde con lo que estipula la OMC. Asi-
mismo, se contempla la compensación en caso de luchas civiles 
(artículo 12), se resguarda el derecho a la libre transferencia 
(artículo 13), se reduce el derecho de expropiar o nacionalizar 
sólo a casos excepcionales relacionados con el bienestar público 
(artículo 14). El artículo 23 consagra el trato especial y diferen-
ciado, el artículo 24 es dedicado a la promoción de la inversión 
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y el 25 a la facilitación de la inversión. Existe un apartado de 
solución de controversias entre los miembros o entre un miem-
bro y un inversionista, contemplando la posibilidad de que se 
arregle en los tribunales locales o en un tribunal internacional o 
regional de la ASEAN (artículos 27-41).

Ahora bien, paralelo a las negociaciones del ANSEA+3, en 
2008 China, Japón y Corea del Sur crearon la Cumbre Trilate-
ral del Sudeste Asiático. Así Seúl, Beijing y Tokio comenzaron a 
tener un encuentro anual de alto nivel a principios de ese año. 
Primero se celebraron cinco reuniones anuales; sin embargo, la 
cumbre de 2012 se realizó entre crecientes tensiones regionales, 
tras esa edición las reuniones entre los tres países fueron sus-
pendidas, después de varios acercamientos estas se reactivaron 
en noviembre de 2015 y se han realizado de forma puntual has-
ta 2019, aunque las últimas han estado matizadas por temas de 
seguridad en relación a Corea del Norte. 

De la Cumbre Trilateral se pretende surja un acuerdo de 
libre comercio entre ellos, el cual constituiría uno de los más re-
presentativos, concentrando alrededor del 20% de la población 
mundial, el 22% del PIB mundial, el 19% de las exportaciones a 
nivel internacional y el 47% de las reservas internacionales de 
todo el mundo (Barfield, 2012). El PIB de los tres países juntos 
representa el 70% de Asia y el 20% mundial, con flujos comer-
ciales trilaterales que superan el volumen de comercio de China 
con Estados Unidos o con la Unión Europea (Hong, 2018). Chi-
na es el principal socio comercial de Japón y de Corea del Sur, 
mientras que Japón es el segundo socio comercial de China y 
Corea del Sur el tercero. 

De consolidarse el acuerdo trilateral constituiría uno de 
los tres mayores bloques económicos del mundo, junto con 
la Unión Europea y América del Norte. No obstante, las nego-
ciaciones han transitado por diversos altibajos y se han visto 
empañadas por diferendos territoriales y rencores históricos 
(Sang-Hun, 2016).9

9  Por un lado, China y Japón mantienen desde hace años un problema jurisdic-
cional sobre las islas Diaoyu (en mandarín) o Senkaku (en japonés), situadas en el 
Mar Oriental. Por otro, aun prevalecen rencillas históricas por los acontecimientos 
de la Segunda Guerra Mundial, entre los tres países; ya que Japón invadió tanto 
la Península Coreana como gran parte de China continental, a lo que se suma el 
reclamo de Corea hacia Japón por el uso de mujeres coreanas como esclavas se-
xuales por parte del ejército japonés en los territorios ocupados. 
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En las siguientes cumbres se ha buscado avanzar en la 
integración, siendo la última la de diciembre de 2019, donde 
China aseveró la gran relevancia de firmar el RCEP y trabajar 
conjuntamente para fomentar la cooperación en la región y rea-
firmar la paz. China ha trabajado mucho por la reactivación del 
mecanismo de negociaciones trilaterales y la búsqueda de un 
TLC, aunque aún no se concreta. De hecho, a finales de 2014 
China y Japón firmaron un acuerdo de principios, que estable-
ce reanudar los diálogos políticos, diplomáticos y de seguridad 
y admite posiciones diferentes sobre las Islas Diaoyu/Senkaku. 
El acuerdo se reafirmó en la cumbre de 2018. Asimismo, en ju-
nio de 2015, China firmó un TLC bilateral con Corea del Sur. No 
obstante, en materia de inversión, ya existe un gran avance en-
tre los tres países, pues aunque China tiene un BIT con Japón 
(1988) y uno con Corea (2007), en 2014 entró en vigor, después 
de dos años, un acuerdo sui generis de inversión trilateral. Los 
contenidos de éste acuerdo son muy similares a los planteados 
para el RCEP y las disposiciones son más equilibradas entre 
empresa y Estado, en el modelo estadounidense, por ejemplo, 
los requisitos de desempeño se prohíben sólo en relación con 
exportaciones o transferencia de tecnología (artículo 7), para la 
solución de controversias entre un inversionista y un Estado se 
plantea la opción de tribunales nacionales (artículo 15) y se con-
templan provisiones para fomentar la cooperación e intercambio 
de información entre las partes (Acuerdo de Inversión Trilateral 
China-Japón-Corea, 2012).

El APEC también ha sido un foro donde los chinos han in-
cidido para avanzar en la integración regional y la apertura del 
comercio y la inversión desde su muy particular perspectiva. Un 
paso concreto para ello fue la búsqueda del relanzamiento de 
las negociaciones para crear el Área de Libre Comercio de Asia-
Pacífico (FTAAP, por sus siglas en inglés), en la Cumbre de Jefes 
de Estado y de Gobierno de 2014 en la capital china. 

El proyecto de la FTAAP se remonta a la iniciativa del 
ABAC en 2004 para lograr una mayor liberalización progresiva 
del comercio y la inversión, la cual se materializó en un trabajo 
de 2006, que analizaba la factibilidad de crear una Área de Libre 
Comercio de Asia-Pacífico, sin mayor trascendencia. Esta pro-
puesta fue retomada hasta el 2010 en la reunión de líderes del 
APEC en Yokohama, Japón, de la cual se desprendió la declara-
ción intitulada “Rutas hacia el FTAAP”. No fue hasta la reunión 
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de 2014 que se volvió a rescatar con seriedad dicha propuesta 
y en un apartado de la Declaración, así como un anexo de la 
misma, se enuncia su importancia y los pasos a seguir para 
alcanzar la construcción de un área de libre comercio e inver-
sión en la región,10 asimismo se enfatiza el compromiso con los 
principios del regionalismo abierto (APEC, 2014). Es decir, de 
concretarse incluiría el TED, así como principios para el fomen-
to de las inversiones y el desarrollo de los países anfitriones. Sin 
embargo, no ha trascendido hacia pasos concretos.

Conclusiones
El régimen internacional para la inversión extranjera se ha 
construido con base en los intereses y lineamientos de los paí-
ses occidentales y sus empresas transnacionales, donde resalta 
Estados Unidos como principal impulsor y beneficiario del mis-
mo; mientras tanto, los países asiáticos y en particular China, 
mantenían un bajo perfil y un enfoque ostracista ante la cons-
trucción de normas internacionales para la inversión. Empero, 
la actitud china hacia las reglas para la inversión y la firma de 
acuerdos internacionales en la materia ha cambiado de forma 
radical, al ser uno de los actores más importantes en los flu-
jos de inversión mundiales con gran interés en la evolución de 
las reglas internacionales de inversión, así como una coyuntura 
histórica muy favorable. 

Desde la perspectiva estadounidense, Asia-Pacífico repre-
sentó una pieza fundamental para la política exterior de Obama 
y en relación con la inversión, su principal acción fue adue-
ñarse del acuerdo de asociación transpacífico y utilizarlo como 
medio para expandir sus normas sobre comercio e inversión en 
la zona, de acuerdo con el régimen internacional de IED. No 
obstante, con la llegada de Trump al poder la escena cambió, se 
retira al país del TPP y se deja el camino libre a China, quien ha 
participado de forma activa en la firma de múltiples acuerdos 
para la inversión. 

10  En el Anexo A de la Declaración de líderes de APEC, titulado The Beijing Road-
map for APEC’s Contribution to the Realization of the FTAAP, señala el APEC se en-
cuentra en un momento histórico crucial en el que debe avanzar hacia una mayor 
integración y es preciso que integre disposiciones para el comercio y la inversión 
de nueva generación que permitan la futura concreción de la FTAAP, pero siempre 
bajo un esquema no impositivo donde la liberalización unilateral y progresiva sea 
respetada. 
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Así Estados Unidos, como principal arquitecto del régimen 
está perdiendo presencia, mientras China desde una lógica de 
círculos concéntricos, empezando en la región de Asia-Pacífico 
y avanzando hacia afuera, está ascendiendo e incidiendo en el 
régimen internacional de inversión extranjera. Con una políti-
ca pragmática, por un lado, China firma dos tipos distintos de 
acuerdos internacionales para la inversión extranjera. Por un 
lado, China ha reproducido el modelo estadunidense en muchos 
de sus BIT’s; pero por el otro, está creando su propio modelo 
alterno para regular la IED, equilibrado entre la protección a la 
inversión y su aportación al desarrollo de los países en los que 
se establece. En los diferentes instrumentos que está promo-
viendo en Asia, desde los múltiples acuerdos bilaterales hasta el 
RCEP, se evidencia un enfoque distinto al prevaleciente hacia la 
regulación de la IED; sustentado fundamentalmente en el resca-
te del erradicado Trato Especial y Diferenciado. 

Finalmente hay que dimensionar que la participación chi-
na en el régimen internacional de IED, es aún incipiente, con 
un enorme potencial para el futuro cercano. De concretarse el 
acuerdo trilateral entre China, Japón y Corea del Sur, el impac-
to podría ser muy grande, al grado de reconfigurar el sistema 
económico internacional en general y las reglas internaciona-
les de inversión, en particular. Asimismo, la culminación de las 
negociaciones del RCEP, marcan un avance fundamental en la 
construcción del régimen para la inversión extranjera de corte 
chino.
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